
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica qué se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona 6 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.296-C.

9670 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa sobre autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la estación 
transformadora de distribución «Ezkioga», en Ez- 
kioga-Itxaso.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincia] 
del Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de «Iber- 
duero, S. A.», con domicilio en San Sebastián, solicitando autori
zación para el establecimiento de una estación transformadora 
de distribución tipo intemperie y la declaración en concreto de la 
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización administrativa de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento de la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones'eléctricas,

Esta Delegación Provincial 'ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (expediente CE.8-B/ 
2.684-77), el establecimiento de una estación transformadora de 
distribución tipo intemperie, de 30/13,8 KV. y 2 por 6.000 KVA. 
denominada «Ezkioga» en Ezkioga-Itxaso, y entradas de líneas 
a 30 KV. y cuatro salidas de líneas a 13,8 KV.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en lá 
Ley. 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas,, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titu
lar de la misma deberá seguir los trámites señalados en el 
capitulo IV del Decreto 2617/1966.

San Sebastián 24 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, 
José Luis Pampín.—1.567-15.

9671 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara la utilidad pública 
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 14 853, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», con domicilio 
en Pampfcna, avenida de Roncesvalles, 7, solicitando autoriza
ción administrativa y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctricas cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Variante de la línea a 66 KV., «Calahorra-Rincón», entre sus 
apoyos números 11 y 12, por construcción de la autopista Vasco- 
Alavesa, consistente en sustituir los apoyos mencionados por to
rres metálicas. La variante tendrá una longitud de 314 metros, 
empleándose conductores de aluminio-acero de 95 milímetros 
cuadrados

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de Esta
ciones Transformadoras de 23 dé febrero de 1949, ha resuelto 
autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pública 
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establecé 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1966.

Logroño, 6 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, Jai
me Fernández-Castañeda León.—1.657-15.

9672 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara la utilidad pública de 
la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 19.873, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Lo

groño, polígono «San Lázaro», carretera Circunvalación, solici
tando autorización administrativa y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica cuyas características técnicao prin
cipales son las siguientes;

Línea aérea trifásica en Logroño, a 66 KV., doble circuito, 
con conductores de cable aluminio-acero de 116.2 milímetros 
cuadrados sobre un apoyo metálico. Tendrá una longitud total 
de 200 metros con origen en el apoyo número 3 de la línea a 
E. T. «Marrodán y Rezóla» y final en la E. T. «López Romero».

La finalidad de estas instalaciones es suministrar energía 
eléctrica a lá Empresa «López Romero, S. A.».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de 
Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Logroño 7 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Jaime 
Fernández-Castañeda León.—1.658-15.

9673 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 43.401, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A », con domicilio en Ovie
do, Plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, intemperie, de 100 KVA., a 22/ 
0,38-0,22 KV., instalado en el apoyo número 2 de la línea El Cas- 
tro-Villabona

Emplazamiento: Concejo de Llanera.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; .Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tens'Ón de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, á los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deoerá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 27 de febrero de 1979.—El Delegado provincial.— 
661-D.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

9674 ORDEN de 21 de febrero de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Danona, S. Cooperativa», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversos tipos de maderas y 
la exportación de librerías, dormitorios, mesas de 
madera, elementos modulares y sillas de madera.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Danona, S. Cooperativa», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversos tipos de madera y la expor
tación de librerías, dormitorios, mesas de madera, elementos 
modulares v sillas de madera,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:


